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6.7 Una vez constituida la comisión, y para los sucesivos actos, en caso de ausencia del 
presidente éste será sustituido por el profesor más antiguo en el cuerpo, de los que componen la 
comisión, con prelación de los funcionarios de cuerpos docentes universitarios, por el siguiente 
orden: Catedrático de Universidad, Profesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela 
Universitaria y Profesor Titular de Escuela Universitaria. 

6.8 Para que la comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, 
tres de sus miembros, incluido el presidente. 

6.9 Los miembros de la comisión que estuvieran ausentes en alguna de las pruebas 
correspondientes a algunos de los concursantes cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

6.10 Si una vez comenzada la primera prueba la comisión quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento establecido en los 
apartados anteriores y en la que no podrán incluirse los miembros de la primera que hubieran 
cesado en esta condición. 

6.11 Las comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría y, en caso de empate, decidirá el voto del 
presidente. 

6.12 Las actuaciones administrativas de la comisión corresponderán al secretario de la misma, 
que será designado, tanto el titular como el suplente, por el Departamento correspondiente de entre 
alguno de los miembros que forman parte de la propuesta, con preferencia entre los de menor 
categoría docente, en su caso. La gestión económica que derive de la actuación de la comisión 
corresponderá al administrador del Centro donde se celebren las pruebas. 

7. Criterios objetivos generales de valoración para la adjudicación de las plazas 

7.1 La comisión, antes del comienzo de las pruebas, acordará los criterios objetivos conforme a 
los cuales serán valorados los candidatos. 

7.2 Los criterios a que se refiere el apartado anterior serán determinados por la comisión de entre 
los siguientes: 

A. Para la evaluación de la primera prueba: 

a) Criterios relacionados con la formación académica: 

- Titulación en relación con la plaza. 

- Expediente académico. 

- Cursos de formación recibidos. 

- Estancias en Centros de Investigación y/o otras Universidades. 

- Participación en programas de movilidad. 

- DEA y Doctorado, siempre que no sea requisito a cumplir por los candidatos. 

- Premios extraordinarios (fin de carrera, doctorado, etc). 

b) Criterios relacionados con la docencia: 

- Puestos docentes desempeñados y su adecuación al perfil de la convocatoria. 

- Actividad docente desempeñada, con especial valoración de la ejercida en relación con la 
impartición de nuevas materias y la puesta en marcha de laboratorios docentes. 

- Participación en actividades de formación del profesorado en metodología pedagógica, así como 
en iniciativas de innovación educativa. 

- Participación en programas de Master y Postgrado. 

- Proyectos fin de carrera dirigidos. 

- Seminarios y cursos impartidos. 

- Publicaciones docentes 

- Otros méritos docentes relevantes. 

c) Criterios relacionados con la Investigación: 
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